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tía-estro propietario dio Puebla de AL. 
jjáocer (Badajoz,), actualmente de Ba- 
jfeeisitero» do Cailaitrava (C-iuidiaid Real). 
- Ot>atn Santiago florarte a Sebastián, 
ítfaesftro propietario do Arago&a (Gua. 
¿ala-jara,); actuataenite do Marcháma
la  de la mismia provincia, 
i 2.® Que, con sujeción a la Orden 
Re la PirasideacLa citada, los ecxpresa- 
jlois- Maestros 'tienen derabo a üa sub.

ción de diez pesetas diaria# sobre 
Éfiia sueHdo», que fija la Orden tde 26

Íe Noviembre de 1986 (OiAQETlA deü 
9Jf a oonitar desde la feo-ha en que 
£b pOsesionanoa de los actuales cargos 

jtyuq jw’oyiaíon&lHnente desempeñan, 
Jpejnípre que estas posesiones éean

rtortore» a 4* de 18 de Noviemabr© 
19<87 o a contar desde esta última 
Égcha el #on aníteriores.

8.9 Lo» Habilitado» respectivo» 
IMirán a las &6mtnas en que reclaman 

crntidaide# devsingadas copias au- 
lenizada# <W nombramiento' provisio- 
jpkoil y de la posesión del intemsado; 
fea-ciéndo©© constar «que proceden de 
flwfolaclonasí ocupadas por loe f-uer_ 
|Bft faooioeaa, de laa cuales fueron 
ÉyA<aiott¡p».

í/> dteo a V, I. (para #u co&-o#kmXen. 
|p ▼ d*m6e e£#ofr>»,

¿abOéloua* 12 de No-vi ©mjb ne <¡be

' ' *'rX~ ‘ “ ' '' ^  - . • ,

j .  pura WAA& 
ítoe. 0r, 0\jtmñor Generan de Prime

ra BneeñaosA

MINISTERI OED AGRICULTURA
O R D E N E S

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en o) decreto de 7 de Octubre

de 1936 (GACETA del 8), y previos 
los informes emitidos por las Juntos 
Calificadoras muicipaOi©» y Junta Pro
vincial de Madrid, creadas de confor
midad con el artículo segundo de es
te Decreto,

Vengo en aprobar la r-ela'ción que se 
detalla a continuación de ios elemen
tos que han aüdo calificados como 
enemigos del Régimen y conuprendi- 
Ido# en ed grupo f-de insurrectos a que 
fiacc contrae eft atttfiouito primero del De
creto de 7 de Octubre de 1936.

RBLAjGION QUE SE DETALLA,
(Manuel Alvaraa González, término 

tomciipai. dio Oemedilla.
{Manuel Alivarez Carbaáio, Id.
Julio Alvarez CarbaOílo, id. ^ 
¡Concepción Alvar ez Garbillo, icf. 
©m ili o Alvar ez C arballo, Id. 
Natalio Peñasco, propio» y de su 

©toyuge, id.
iPranfcieoo- Mug-uiro, id,
JOonmielo Caaa», id.
Juliana Gómez. González, Viuda do 

Manuel Martín, id.
José Martín Gómez, id.
Manuel Martín Gómez, 14* , ; ^
Isabel Juez, id.
Bienvenido Rubí» Juez, id.
Modesta González Luengo, id.

id. '
(Lo que comunico a V. S. para *su 

conocimiento y efecto# oonsiguientes.
1

> Baaxseflom, a 21 dé Noviembre de
19&8. V X  .^ , ;  'v '■ :: >

VIOBSNTB OiRIBffiI
Dmo. 8r:. Director dad Instituto dt 

Rafonma Agraria.

Ilmo. Sr, De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
de 1936 (GAClETlA.. dei 8), y previos 
-los informe» emitidos por lo# Juntos 
Calificadoras muícipaílie» y Junta Pro,' 
•vinciail de Madrid, oreadas de coinifor. 
midaci coa el artículo seiguodo de es
te Decreto. - v

Vengo en aprobar la relación que s# 
detalla a ccrntilnuación de los eleomen., 
too que han swidío calificados como, 
enemigos del Régimen y comprendi
dos en eü (grupo de insurrectos a qu» 
tee contrae eil articorlo primero del Pft 
«oreíto de 7 do Octubre dé 19i3é.

REDAplOíN QUE S® DBfTAOUA , »
Leandm González Moreno, ^naáot

onuiilcipal de El Molar. " - r'
Juan GonzáJÍiea Moreno, id.
Juana González Moreno, id.
Martin de la Morena de id,
Aurora de la Morena de Lama, Id. 
María Serrano García, Viuda de Nfc, 

®ro, id.
Juan Moreno Díaz, id.
Pedio Moreno Diaz, Id. ,.V;í
Mi-gueH Pascual Sanz OandéSá#, líi«

- JuoinA âéicrual Sanz Candéis, írL 
Vitoriano Pascual San® Gondelas, 

Idem,
iRo^endo ̂ Pasouol Sanz Cond»ra», .

Enrique Dagan25o de Lama, id.
Vicente de Lama Martin, id.
Lo que comunico a V. S. para sqj

tooei-cHcimiieinto ly efectos. •
jBarcélbJia, 21 - d*e Noviemb*# d# 

X9S8. ' "" ' ' ' . .•  ̂ —
VUGENatE URIBE

Iffikd. ^  del Insifci‘f-uto' de
Reforma Agraria.

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

Centro ofiofctf de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día L° de Octubre 
de 1929

Compra Venta

Franoo» franceses ÉKJ’ 50 59’60
Libras e«tertimis iOr— lû *—
bóUai# |r— 2f1l$
Liras (Claeriñjpl é f’60 é8’80
ifrancos ¿uteofli 47y— 500'—

teichSQifcrk* 8'40 8'90
el¿o» « W —  875'—

Florines (Cleering) ál'24 ir«5
Escudos \ ' —• •
Gorónáa Checoeslovacas 

(Clearing) ?p»75 7^00
Coronas danesas 4'50 4'75
Coronas noruegas

(Clearing) 5*07 5'27
Coronas suecas 5*20 5’oQ
Pesos argentino» m/1 5’80 6’60

SUBASTAS
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
JEFATURA DE ODBAél pUiPHiQÁS 

fyit LA PROVÍ^pÉA DÉ JAEN 
Carreteras. — • Renaracjróni 

Hasta las freo* horOá d% día 6 4e

Dicien^bi,«e próximo, se admitirán unl- 
^omént^én esta Jefatura de Obras pu- 
bliocÜs y ea las dp las provincias 4© 
Albacete, Ciudad Real, Murcia y Al
mería, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la primera su
basta urgente de las otaras de repara
ción de explanación y firme, en los ki
lómetros 8 al 10 de la carretera de 
Torreperogil a HuésoaA cuyo presu
puesto . dq cpn trata asicdende a pese- 
tés 43.08,10, debiendo quedhr termL 
nadas íd» obras en el plazo de cuatro 
mase©, á contar de la fedhn, dea cd- 
mren-zio de las misma», y siendo la 
fianiza provisional de 1.310,79 peseta#. 

La subasta se verificará en ía Jefa
tura dé Obro» públicas ¿e esta provin- 
joia, síta £n la Jplaza del General,Feli
pa M artihé^ nfipero t ,  dudp'Hoado, ÍA
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¿i* IB 4* DtoMrtw* a  tea
lo o »  Ilota#* 

jft prjyaoto, ptteg» de coacciono#, 
osodelo 4# proposición 7  dlBpotíboiona» 
Ésbre Ia forma 7 oondialon## do su 
¿ressntAoión, dotarán de manifiesto en 
Sita J>of atura da Obras públicas, en loe 
diaa 7  horaa hábiles de oficina. |

La# proposiciones se presentarán eu 
papel sellado de la ■olas* *ex.tA (G.30 j 

Adatas) o en papel común con póliza 
4a Víuaí prado, desechándose desde 
DuaRO la que no venga con este requi- 
Afto cumplMo. Debiendo «demás acre
ditar balkaraa al .corriente en sus obli- 
Raciono# con al Retiro- Obrero.

El licitado* acompañará. a su pro- 
¿oeiolóii la relación de remunerado- 
lea mínimo* en te formo que détor. 
mina el apartado A) dol Real decretó- 
üsy do 6 de Marzo de 1929 (GACETIA 
dol T) 7 Real orden de 26 fle igual 
OLm (O-AiOETTA del 27) y en <* adicio
nal dei pliego de condiciones porticu- 
lare# y económicas que han de regir 
on )% contrata de estas o-bras; 7 una 
ve* que te sea adjudicado el servicio.
7  Antee de dar comienzo a leus mUrnaa 
presentará el contrato del trabajo que 
geú*46iiA-en el apartado B) del alta
do Reaft decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie. ' 
da dea proponen tea, es-tón obligada# al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de Diciembre de 1928 (GACETA del 
26) y dispo^toíone* po.-;rf‘rio

Jaén, 11 de Noviem bre d* i wJs . —  
£9 Ingeniero Jefe, Carlos Itúrtrate.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LA PROVINCIA DE JAEN

Carreteras. —  K^pa/rsción

Ha#la la# trece horas dei día 6 de 
Dteienkbre próximo, se.admitirán úni-
rsímente en esta Jefatura de Obrcua pfi

lloas y en las de las provincias de 
Albacete, Ciudad Real, Murcia 7 Al
mería, a horas hábiles de oficina, r>ro- 
í>o#iodone¿ para op»ar a m primera su
basta urgente de la* obras de repara
ción de explanación y Arme, en lo# k i
lómetro# 11 ai 14 de la (jarretera dW 
Tonreperogil a Huáscar, ouyo presu
puesto de oontrata asciende a ptase- 
tas 45.222,60, debiendo quedar 
nada# ¿ab obras en el p!ja£<; de cuu:n> 
(meses, & contar de 1#  fecha del oo. 
mismao de les misma#, y #ienrix> ba t o -  
m  pjwiaiona/l de 1.366,68 pesetas.

La subasta se verificará en ta Jefa- 
turA de Obra# públicas de esta prorá#- 
oía, sita en la Plana del General Feli
pe Martínez, número 5. duplicado, ai 
día 12 de Diciembre próximo, a ¡a# 
dota horas.

)]A proyecto, pliego de condiciones, 
tttodedo 4a proposición y ¿lapos jetones 
•abra la forma y condicione# de au 
fnN ntA dá& , estarán do manifiesto a i  
tria  M a ta r *  de Obras púbkcas, en to» 
41a# 7 horas hábil©# da oficina.

LA# praposlolAMA se presentafán m

p ü H  sellAdo do ka díase a n ta  (4,20
Íesetas) o «a papel común con póliaa 

e igual precio, ieeedhAndose desde 
luego la que no renga osa este requi
sito cumplido. Debiendo además sore. 
datar hallarse al ocurriente en sus obli
gaciones oon #1 Retiro Obrero. ,

F* licitado* acompañará a su pro
posición la relación de remunerar Io
nes mínimas en la forma que deter
mina el apartado A \ del Real decreto- 
ley de 6 de Marzo de 1929 (GAGíETHA 
del T) y Real orden de 26 de leuad 
me» (GACETA del 27) y en el Adicio
nal del pttego de condáeionee particu
lares y eoonómioas que han de regir 
en la contrata de estas obras; y una 
rea que le sea adjudioeffo «i «enrielo, 
7 antee d# dar corntenao a le# misan*#, 
presentará el contrato del tr iba jo  qtüi 
se ordena en el apartado B) do) hita
do ReeA decreto-ley.

la s  Empresa#, Compañía» o So oía. 
éades proponen tes, están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto d# 24 
d» DlcHembie de 1922 (GACETA, deá 
26) y dlspoeéctiotte# posteriores*

Jaén, 11 de Noviero**» 4a  19J6.—  
MI Ingeniero Jefe, Caita* I túrrate*

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE JAEN

Oarrebwra#. —  Reparación

Hasta la# trece horas del dia 6 d# 
IDiciembre próximo, se admitirán úni
camente en ceta Jefatura de Obra# pú-
blioa.s y su las de las provincias de 
Albacete, Ciudad
merta, a hora# hábiles de ofLclna, pro- 
pos'oiones para optar a la primera su
basta urgemte de la# obras de rapara 
»ci'ón de explanación y firme, en los ki- 
Vómetro» 2 4 M 29 de la carretera d# 
Puente de O-enave a la de Elcíhé a He- 
llin, cuyo prMupuesíto d» oo<ntTClia\a# 
cLende á* 4*6.172,50 b ^ eiA«. debiendo 
quedad* tonttinadajH \¡n& obras o a t-1 püa. 
w) de ,cu-atro meso*, a -contar de la fe. 
ctha del conianzo da la# misma», 7 
alendo Ul fiansa provlRlonaJ de pese
ta» 1.346,19.

La subasta se veriftoará en la Jefa
tura de Obras pública# de asta provin
cia, «Ita en la VlAKa del Genoral Feli
pe Martínez, número 3, du,pl?fia«o, el 
día 12 de Diciembre próximo, a las 
doce horas.

El proyecto, pliego g# oondicloces, 
modelo de proposición 7 dispoetatans* 
sóbre A forma y condiotoaer de mi 
preeentaoión, estarán d# manifiesto en 
esta Jefatura d© Obrac púbMeas, sol loe 

y boroa hábílcfl de oíbVna.
I#i« proposiciones se presentarán en 

papel sollado de la ol*#e #erta ( 6,84 
peaetas) o #a papM eomún con póllsfl 
de igual precio, dsoeotiándoee á%má€ 
Huogo la que no vtanga oon este requi
sito cumplido. Debiendo adamó» aúTA 
d.Kar hailars# al «corriSAftc en aue obli
gaciones 000 el Retiro Obrero.

M lidiador aeompafUrá a su pono

poddftA  la reladdm d» rsoMmeraeiA*.
as# mialmas en la forma que deten, 
mina el apartado A) del Real decreto- 
ley de 6 de Marao de 1929 (GAX3B0VÍ
deL 7) y Real orden de 26 ffb ¡M al
m<* (GAjOETA d̂ el 27) y en ol adlckA. 
nal del pliego de «ad iciones peíHvib 
larca y eco 110 mi cas que han ae regfií 
en la contrata de oslas obras; y un#r 
vez que be sea adjudicado el serrierto, 
y «ates de dfur comlenao a la# mi#ma% 
prasentará el contrato del trabajo qujé 
se ordena en el apartado B) del H4a* 
do Reaí dec-reto -ley.

íjOA Empresas, €  o ai p afila# o S o d a  
dados propone rito?, eetAn obWigada» A  
cumplimiciito del Real dbecreto d#  24 
de Dloúembre de U128 ( GACETA VM 
26) y diaposioiones posteriores.

J)aén, 11 de Nonrlembre d» 19AA.— » 
El Xngealer» Jefe, Cario* TtúrnatA

ADMINISTRACION JUDICIAL

VERA MORENO m iás). soldado 
perteneciente a la i(M Bn^ada. cojn- 
pmecerá ante el Tribuna.! Permanente 
do Justicia Mirto r de la DemarcaciÓA 
de Levante, Valencia, ante la S e c t a 
ria núm. 1. sita on los Pabellones Ml- 
litares del Mercado Central, en el pla
zo de treinta días a partir de la pu
blicación de la presente para reepbn- 
der a los cargo# que le ymsuíten en 
la causa núm. 1.12*1 de ASÍr inatluáda 
por el -delito de deserción,' aiVerctbiónr 
dolé que ni iro comp«.reoift/*a seiá de* 
clavado rebelde.

Valencia, 10 de Octubre <de “
BU Secretario R ^ a tor  Tnsá-ructcv M?
{í *f-t:í Cahre

J. M 4.2»íl

\-
LLORTA RAMnRütt (Fermín), Arti

llero segundo, pertenadente al Griipc 
13ó del Regimiento de Artillería lt* 
gera núm. 5, Destacamento de Almu- 
sefes, hijo de Francisco y de MarlA, 
natural y  avecindado en Valencia, fia* 
ció «fl f  de Julio d# 1406, de o<lol» 
albafifi, comparecerá ante #1 Tribuoal 
Permanente de Justicia Mtmar áh í i  
Demarcación de Levante, Secretarla 
Relatoría número 3, alta en loa Pabe
llones Militares del Mercado OentYAlt 
«n di término d# treinta día# a patín1 
de la publicación de la pregante, pára 
responder de los cargo# que le resulten 
en te causa que #© sigue contra di 
másmo. al número t.062 de Í6S8, po? 
el delito de deserción* aperdbiéM olé 
que de no verlftoarío, será declarad# 
rebelde.

Valencia, 5 de Octubre de 1066. — 
22 Secretario ltelator Instructor, ¿ o *  
Cauda».

J. 1C.—AJ69.


